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1 . Comunidad Autónom a

4 . ANUNCIO S

CONSEJERIA DE ADMINISTRACION LOCAL
E INTERIO R

451 Es objeto del presente anuncio la adquisi-
ción por el sistema de contratación directa

de mobiliario y material complementario con des-
tino al Parque del Servicio de Extinción de Incen-
dios de Yecla, según consta en el proyecto redacta-
do por el jefe de los Servicios Industriales .

Tipo de licitación .-Queda fijado, a la baja, e.~
la cantidad de 1 .109 .578 pesetas (un millón ciento
nueve mil quinientas setenta y ocho pesetas) .

Fianza.-Para tomar parte en la contra.tacicn
directa, los licitadores deberán constituir fianza pro-
visional en la cuantía de 32 .000 pesetas (treinta y
dos mil pesetas) .

Ofertas.-Se presentarán en sobre cerrado en la
Secretaría de la Consejería de Administración Local
e Interior dentro del plazo de veinte días, contados
a partir del anuncio .

El expediente se halla a disposición de los inte-
resados, en horas hábiles, en la Secretaría de la
Consejería .

Murcia, 1 de junio de 1983 .-El Consejero, Pedro
Antonio Mira Lacal .

452 Es objeto del presente anuncio la adqui-
sición por el sistema de contratación direc-

ta de mobiliario y material cimplementario con des-
tino al Parque del Servicio de Extinción de Incen-
dios de Lorca, según consta en el proyecto redacta-
do por el jefe de los Servicios Industriales .

Tipo de licitación .-Queda fijado, a la baja, en la
cantidad de 1 .710 .596 pesetas (un millón setecientas
diez mil quinientas noventa y seis pesetas) .

Fianza.-Para tomar parte en la contratación di-

recta los licitadores deberán constituir fianza pro-
visional en la cuantía de 40.000 pesetas (cuarenta
mil pesetas) .

Ofertas .-Se presentarán en sobre cerrado en la
Secretaría de la Consejería de Administración Lo-
cal e Interior, dentro del plazo de veinte días, con-
tados a partir del anuncio .

El expediente se halla a disposición de los inte-
resados en horas há.biles, en la Secretaría de la Con-
; ej eria .

Murcia, 1 de junio de 1983 .-El Consejero, Pedro
Antonio Mira Lacal .

453 Es objeto del presente anuncio la adquisi-
ción por el sistema de contratación directa

de mobiliario y material complementario con des-
tino al Parque de Extinción de Incendios de Carava-
ca de la Cruz, según consta en el proyecto redactado
por el jefe de los Servicios Industriales .

Tipo de licitación.-Queda fijado, a la baja, en
la cuantía de 1 .109.578 pesetas (un millón ciento
nueve mil quinientas setenta y ocho pesetas) .

Fianza.-Para tomar parte en la contratación di-
recta los licitadores deberán constituir fianza pro-
visional en la cuantía de 32 .000 pesetas (treinta y
dos mil pesetas) .

Ofertas.--Se presentarán en sobre cerrado en la
Secretaría de la Consejería de Administración Local
e Interior, dentro del plazo de veinte días, contados
a partir del anuncio .

El expediente se halla a disposición de los inte-
resados, en horas hábiles, en la Secretaría de la Con-
sejería .

Murcia, 1 de junio de 1983 .-El Consejero, Pedro
Antonio Mira Lacal .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA
COMERCIO Y TURISMO

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

454 A los efectos prevenidos
el artículo 69 del Decreto

2.617/1966, de 20 de octubre, se
somete a información pública la
petición de autorización de la ins-
talación eléctrica siguiente :

a) Peticionario :
Hispamer, S. A .
b) Domicilio :
Omblanca, Jumilla (Murcia) .
c) Lugar de la instalación :
Finca Omblanca .
d) Finalidad :
Desvío de línea existente
e) Características :

La línea tiene su origen en apo-
yo s/n de Hispamer, S . A ., fmali-
za en apoyo s/n de Hispamer, S .
A ., longitud de 1 .400 metros, teri-
sián de 20.000 V, conductores Lac-
28/2, aisladores Arvi-32 y Cadena
E-1503 y apoyos 12 PL250, 12P-400,
12P-1400 .
f) Procedencia materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
1 .136 .170 pesetas ,
h) Expediente núm. AT 11 .842 .
i) Técnico autor del proyecto:
Don Miguel Rodríguez Quinta-

nilla .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-

yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplica-
do, que se estimen oportunas en
el plazo de treinta días contados
a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 5 de enero de 1983 .- ;
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se nublica diaria-

mente, excepto los domingos y
días festivos.
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455 A los efectos prevenidos 
en el artículo 9.° del Decre

to 2.617/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de autorización de la 
instalación eléctrica siguiente. 

a) Peticionario: 
Isabel Moreno Nicolás. 
b) Domicilio: 
Era Alta, calle Blasa, 2. 

c) Lugar de la instalación: 
Ctra. de Granada, N·340 Km. 

319, Murcia. 
d) Finalidad: 
Alimentación bar restaurante. 
e) Características: 
La línea tiene su origen en otra 

Ctra. de Barqueros, 20 KV, finali· 
za en CTI ({Isabel», longitud 120 
metros, tensión de 20 KV, con· 
ductores Lac·28/2, aisladores Ar
vi-32 y cadenas y apoyos metá· 
licos. 

El centro de transformación es 
intemperie, relación de transfor· 
mación 20 KV 398-230 V, potencia 
de 25 KVA. 

f) Procedencia materiales: 
Nacional. 
g) Presupuesto: 
907.300 pesetas. 

h) Expediente núm. AT 11.838. 
i) Técnico autor del proyecto: 
José Patricio Saura Mira y Caro 

los Molina Coma. 

Lo que se hace público para 
que pueda ser examinado el pro
vecto de la instalación en esta 
Consejeria, sita en calle Caba· 
llero, 26, y formularse a la mis· 
ma las reclamaciones, por duo 
plicaJdo que se estimen oportunas 
en e[ plazo de treinta días, con· 
tados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Mcrcia, 5 de enero de 1983.
El director regional de Tecnolo· 
gía, Energía y Promoción. 

456 A los efectos prevenidos 
to 2.617/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública 
la petición de autorización de la 
instalación eléctrica siguiente: 

a) Peticionario: 
D. Lorenzo y don Marcos Muñoz 

Alarcón. 
b) Domicilio: 

Avda. de las Atalayas, 56, Cabezo 
de Torres (Murcia). 

Murcia, 16 de junio de 1983 

e) Lugar de la instalación: 
Finca el CaJmpillo, Cabezo de 

Torres, término municipal de 
Murcia. 

d) Finalidad: 

Suministro de energia a indus· 
tria de manipulación de espe· 
cias. 

e) Características: 

Centro de transformación inte· 
rior, relación de transformación 
11.000·20.000(220·380 V. y una po
tencia de 160 KVA. 

f) Procedencia de materiales: 
Nacional. 

g) Presupuesto: 

1.551.960 pesetas. 
h) Expediente núm. AT 11.969. 
i) Técnico autor del proyecto: 
Ingeniero industrirul Antonio 

Valverde Marcial. 

Lo que S'e hace público para 
que pueda ser examinado el pro

yecto de la instalación en esta 
Consejeria, sita en calle Caballe
ro, 26, y formularse a la misma 
las reclamaciones, por duplica

do, que se estimen oportunas en 

el plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la pu

blicación de este anuncio. 
Murcia, 17 de mayo de 1983.

El director· regional de Tecnolo
gía, Energía y Promoción. 

Resolución sobre autorización de 
instalación eléctrica de alta 

tensión 

457 A los efectos prevenidos 
en esta Consejería a instan

cias del peticionario, solicitando 
a u t o r i zación administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecu
ción de una instalación eléctrica 
de alta tensión; cumplidos los 

trámites reglamentarios ordena
dos en el Decreto 2.617/1966, de 

20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas y de 

Número 136 

acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 41 del Decreto 1.713/72, de 
30 de junio y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria. 

Esta Consejería ha resuelto 

autorizar administrativamente y 
aprobar el proyecto de ejecución 

de la siguiente instalación eléc
trica. 

a) Peticionario: 
Excmo. Ayuntamiento de Car-

tagena. 
b) Domicilio: 
Cartagena. 
e) Lugar de establecimiento: 
Los Simonetes y Los Sastres. 
d) Término municipal afecta-

do: Cartagena. 
e) Finalidad de la instalación: 
Electrificación rural. 
f) Presupuesto: 
6.670.794 pesetas. 
g) Línea eléctrica: 
Origen: Apoyo 38 de LAMT 

«Los Puertos». 
Final: CTI 1 y CTI 2_ 
Longitud: 1.322 metros. 
Tensión de suministro: 
11/20 KV. 
Conductores: Lac-28(2. 
Aisladores: Arvi-32 y E-1503. 
Apoyos: 11-PI-250; 12-P-700; 12-

P-l.100 y 12-P-1.400. 
h) Centro de transformación: 
Tipo: Intemperie. 
Relación de transformación: 
11-20 KV /398-230 V. 
Potencia: 2 CTI de 50 KVA. 
i) Expediente núm. AT 11.675. 
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi
caciones que se impongan en es
ta Resolución o pequeñas varia
ciones que puedan ser expresa
mente autorizadas, quedando so
metidas a la inspección y vigilan
cia de esta Consejería. 

El plazo para su terminación 
será de tres meses. debiendo el 
peticionario dar cuenta del co
mienzo y fin de las obras. 

Se observarán los condiciona
dos emitidos por las entidades 
afectadas. 

Murcia, 4 de noviembre de 1982. 
El Consejero. 
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( f . Administración Civil del Estad o

1. Delegación General del Gobierno . - Murcia

Número 3441

Jefatura de Servicios de
Protección Civil

Circular número 12/83

Circular sobre deberes y atribu-
ciones de los alcaldes en materi a

de incendios forestales .

De conformidad con lo previs-
to en las disposiciones vigentes
y especia'lmente en la Ley 81/
1968, de bnCendios Forestales, de
5 de diciembre, y en el Decreto
3 .789/1972, de 23 de diciembre,
por él que se aprobó él Regüa-
mento de la misma ; siguiendo las
instrucciones recibidas de las Di-
recione's Generales de Adminis-
tración Local y Protección Civil,
se disponen las siguientes nor-
mas :

Primera.-En los municipios
comprendidos en las denomina-
das «Zonas de Peligro», deben
constituirse inmediatamente las
Juntas Locales de Incendios Fo-
restales, bajo la presidencia de
los alcaldes y crearse con toda
urgencia los Grupos Locales de
Pron'to Auxilio, para combatir
los incendios en cuanto como se
tenga noticia de ellos . A tal fin,
los alcaldes recabarán los aseso-
ramientos de 'los servicios de
ICONA y de la Guardia Civil .

Segunda .-Lo5 alcaldes, cuan-
do se produzcan incendios fo-
restales en sus respectivos térmi-
nos municipales, tendrán que per-
sonasse con la mayor rapidez
posible en el lugar del siniestro,
para organizar y dirigir los tra-
bajos, adoptar las medidas opor-
tunas y estimular con su presen-
cia a cuantos intervengan en la
defensa de los bienes naturales
de sus respectivos municipios .
En este cometido se considera de
tal importancia que incluso la
Corporación debe tener prevista
la sustitución del propio alcalde,
a estos fines, para que la pre-
sencia de la autoridad civil a ni-
vol local quede, en todo caso,
asegurada. Recordándose la res-
ponsabilidad de estas autorida-
des en el ámbito del municipio .

Tercera.-Asimismo, los alcal-
des deberán comunicar, sin de-
mora, la existencia de un incen-
(lio forestal, al Delegado Gene-
ral del Gobierno y, además, utili-
zando las oficinas telefónicas, te-
iegráficas y radiotelegráficas, o
las emisoras de radio, cursar los
avisos necesarios a los Servi-
cios Provinciales de ICONA, si
su impo.rtancia y gravedad lo re-
quiere .

En ambos casos se aludirá a lo
siguiente :

a) Características del incen-
dio y de su posible evolución .

b) Los medios locales con los
cue, normalmente, se cuenta pa-
ra su extinción .

c) Si es necesario el aseso-
ramiento técnico del personal de
ICONA .

d) Si debe alertarse a otros
medios provinciales porque se
prevea que necesita su ayuda .

e) Si por la Delegación Gene-
rál del Gobierno debe disponer-
se la intervención de servicios
operativos de Protección Civil .

f) Si, asimismo, por la De1e-
g~ación General del Gobierno de-
be requerirse la ayuda de las
Fuerzais Armadas .
g) Si la Alcaldía necesita co-

laboración para la movi lización
de recursos locales por procedi-
mientos extraordinarios .

Cuar'ta .-Iguailmente los alcal-
des, en caso de incendio forestal,
adoptarán las siguientes medi-
das especiales :

Recabar el asesoramientoa )
técnico de'1 personal de ICONA ,

b) Proceder a la movilización
de los medios ordinarios y per-
manentes que existan en la loca-
lidad y especialmente los Grupos
Locales de Pronto Auxilio .

c) Movilizar, igualmente, si

ruera necesario,las personas úti-
1es varones, en edades compren-

did.as entre los 18 y 60 años, que

se encuentren en el término mu-

nicipal .

d) Solicitar la asistencia de
la Guardia Civil para organizar
la movilización de recursos y
asegurar el orden en la zona

afectada, así como en las vías de
acceso a la misma.

e) Utilizar, en caso necesario,
los caminos existentes en las
fincas forestales y agrícolas .

f) Abrir cortafuegos de ur-
gencia en las fincas públicas o
privadas de finalidad forestal o
agrícola .
g) Servirse de aguas públicas

y privadas .

h) Interesar del Delegado Ge-
neral del Gobierno la ayuda de
las medios provinciales que sean
necesarios, y en particular de los
servicios operativos de la Pro-
tección Civil, asf como recabar
la coila:boración de las Fuerzas
Armadas, si el incendio forestal
a2r.anzase proporciones que reba-
sen las posibilidades locales, pa-
ra su extinción .

Quinta .-A su vez, los alcaldes
darán cuenta inmediata al Déle-
gado General del Gobierno de las
personas que, sin causa justifi-
cada, se nieguen o resistan a
prestar su colaboración o auxi-
lio, después de haber sido re-
queridas por la autoridad local
o sus agentes, para la extinción
de un incendio forestal, a fin
de que, si procede, sean sancio-
nados gubernativamente, con~For-
me a lo establecido en el artícu-
lo 31 de la Ley de Incendios Fo-
restailes y, en su caso, se pase el
tanto de culpa a la Jurisdicción
Ordinaria, por si los hechos pu-
dieran ser constitutivos de deli-
to, según lo previsto en el artícu-
io 12 .2 de la mencionada Ley.

A la presente circular se dará
la máxima difusión y se inser-
tará un ejemplar de la misma
en el tablón de anuncios de los
Ayuntamientos afectados, para
general conocimiento .

Dada en Murcia a 7 de junio
de 1983 .-F]1 Delegado General
del Gobierno, Eduardo Ferrera
Ketterer .
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Número 311 8

GOBIERNO CIVIL DE

ALMERIA

EDICT O

Por haber resultado des'conoci-
da la persona que se relaciona en
el domicilio que se indica, no ha-
biéndosele podido notificar en el
mismo la mu'Ita impuesta por
este Gobierno Civil, se practica
la citada notificación de confor-
midad con lo dispuesto en el ar-
tículo 80, número 3, de la Ley de
Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Don Juan Molero Vilar, aveni-
da Don Pedro Sánchez Meca nú-
mero 57, bajo, Car+bagena (Mur-
cia), sancionado con 1 .000 pese-
tas por alterar la convivencia so-
cial y manifestarse en forma in-
correcta con los agentes de la
Autoridad, conducta ésta antiso-
cial . Expediente número 34-83 .

Lo que supone una infracción
al apartado i) del art . 260 de la
Ley de Régimen Local .

Contra esta sanción puede in-
terponerse recurso de alzada ante
el Excmo. Sr . ministro del Inte-
rior, el cual deberá presentarse
en el plazo máximo de quince
días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación del
presente edicto, bien ante la re-
ferida autoridad o en este Centro .

En el supuesto de que no se
haga uso del derecho a recurrir,
deberán hacerse efee'tivas las
multas en papel de pagos a4 Es-
tado en el p'1azo anteriormente
citado .

Transcurrido dicho término
sin que el pago se haya eferltuado
se ejereerán las facultades sub-
sidiaria:s reservadas a 1a Autori-
dad para mantener la efectividad
de las sanciones .

Almería, 18 de mayo de 1983 .
El gobernador civil, Tomás Azo-
rin Muñoz .

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 3439

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Pago de indemnizaciones por
expropiación forzosa

Términos municipales de Blanca
y Ojós (Murcia )

A tenor de lo dispuesto en el
artícu'lo 49 del Reglamento de 26
de abril de 1957, dictado para
aplicación de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, esta Di-
reción Facultativa ha acordado
señalar los días que después se
mencionan, y hora de las diez de
su mañana, para proceder en los
r e s p e c tivos Ayuntamientos al
abono de las indemnizaciones por
expropiación forzosa correspon-
dientes a las siguientes obras del
aprovechamiento conjunto Tajo-
Segura :

Día 21 de junio, en el Ayunta-
miento de Blanca . Intereses de
demora. «Azud principal de deri-
vación en él río Segura. Segundo
expediente de expropiación del
vaso del embalse . Término mu-
nicipal de Blanca (Murcia)» .

Día 6 de julio, en e2 Ayunta-
miento de Ojós . Justiprecio de-
finitivo . aCanal principal mar-
gen derecha del rio Segura . Im-
pulsión de Ojós . Expediente de
expropiación número dos . Presa
y embalse del Mayés . Término
municipal de Ojós (Murcia)» .

Lo que se hace públiico en es-
te periódico oficial para general
conocimiento de los interesados,

los cuales deberán acudir los
días y horas señalados, bien per-
sonalmente o por medio de per-
scna provista de poder notarial
suficiente para este acto, para
hacerles efectivas las indemniza-
cianes que les corresponden ; de-
bierdo llevar consigo ell Docu-
mento Nacional de Identidad y
los títules de propiedad de las
fincas afectadas .

Murcia, 7 de junio de 1983 .
El ingeniero director, Auredio
Ramírez Gallardo .

Número 3472

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Empleo y
R. Laborales

Instituto de Mediación, Arbitraje
y Conciliación

Negociado de Depósito de
Estatutos, Actas de Elecciones y
Convenios y Acuerdos Colectivos

del IMAC de Murcia

En cumplimiento del art . 4~1
dcl Real Decreto 873/77, de 22
de abril, en concordancia con lo
inserto en Real Decreto-Ley 5/79,
de 26 de enero y disposiciones
complementarias, especialmente
el Real Decreto 2756/79, de 23 de
noviembre, y a los efectos perti-
nentes, se hace público que en
este Instituto, y a las once horas
de1 día 13 de4 mes de junio de

1 :983, han sido depositados los
Estatutos de la Organización
Profesional denominada ccAsocia-
ción de Ganaderos de Ovino y
Caprino de Calasparra», cuyos
ámbitos territorial y profesional
son: local para los empresarios
ganaderos de ovino y caprino,
de Calasparra .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don Pedro Sán-
chez Martínez, don Pedro Melli-
nas Moya, don José López Caba-
IIero, don Miguel Martínez Pérez
y don Manuel Reales Bueno ; to-
dos ellos domiciliados en Calas-
parra .

Número 3293

DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murcia

EDICT O

Recibido en esta Jefatura el
expediente de deslinde del mon-
te número 170 del Catálogo de los
de Utilidad Pública, de esta prc-
vincia, denominado «Casa del
Pino», de la propiedad del
ICONA y sito en T . M. de Lorca,
se hace sabor que en cumpli-
miento de lo dispuesto en los ar-
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tículos 120 y 121 del Reglamento
de Montes de 22 de febrero d'e
1962, se abre vista del mismo en
las oficinas de este Servicio, si-
tas en Murcia, Gran Vía número
42, d,lanta 3 a, durante el plazo de
quince días hábiles contados a
partir del siguiente a la publica-
ción del presente en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
para que pueda ser examinado to-
dos los días hábiles desde las 9
a las 14 horas por los interesa-
dos, admdtiéndose durante los 15

días siguientes las reclamaciones
que se presenten sobre la prácti-
ca, del apeo o sobre propiedad de
parcelas que hayan sido atribui-
das al monte al reálizar aquella
operación .

Sóbo podrán reclamar contra
la práctica del apeo los que ha-
yan asistido personalmente o por
medio de representantes a dicho
acto .

En cuanto a las ; reclamaciones
sobre propiedad, se advierte que
sólo serán admisibles de haberse

presentado los documentos co-
rrespondientes en el plazo ante-
rior al apeo, fijado por edicto de
esta Jefatura publicado en el
«Bolet.ín Oficial» de la provincia
::úmern 120, de fecha 26 de mayo
de 1977, debiendo expresarse en
dichas reclamaciones el propósi-
tu de apurar mediante ellas la vía
administrativa, como trámita, pre-
vio a le judicial civil .

Murcia, 28 de mayo de 1983 .
E1 jefe provincial, José Luis Pa-
rra Ortum.

lll . Administrac'rón de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3042

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 700/78, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por don Jesús Paco
Molina, Distribuidor del Motor,
DIMO, representado por el pro-
curador don Antonio Rentero Jo-
ver, contra IndustriaIl Minera del
Sureste, S. A., con domicilio en
Cartagena, calle Mayor, núm . 33,
2°, en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
b'ienes embargados a dicho eje-
cutado y que luego se re2aciona,-
rá.xi, habiéndoseseñalado para el
remate el día 20 de julio próxi-
mo, a sus once horas, en la sal.a
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, 7-2 °, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que sé expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo, pudiendo hacerse la ad-
judicación en calidad de ceder a
tercero .

2 .a Todo licitador, para to-
mar parte en la subasta, deberá
consignar en la mesa del Juz-
gado, previamente, o en estable-
cimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos,

al diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3^ El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados, ca-
so de tenerlas, sin que se desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Vehículo turismo Seat 127, ma-
trícula MU-8659-F, valorado en
la suma de setenta y cinco mil
pesetas .

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1983.-José Antonio de P as-
cual y Martínez.-E1 secretario .

* Número 3072

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jos'é Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Prmera Instancia número Uno
de esta capital .

Hace saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .450 de
1932, se siguen autos de juicio
Njecutvvo, Promovidos por Co-
merc.al Industrial Murcia, S . A.,
representada por el procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cer-
dáun, contra don Juan Meseguer
Tovar y don José Castillo Torre -
cillas, vecinos de Murcia, domi-
ci liaclos en Zeneta, Calvo Sotelo,
1, y contra su esposas, éstas a

los solos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subas-
ta por pri,mera vez y término de
ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se seña,lado para el remate el día
19 de julio próximo, a sus 11
horas. en la sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en Ronda de C.ar
ray, 7-2 °, y en cuya subasta re-
girán ia.s siguientes condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a

calidad de cederlo a un ter'cero .
2 ~ Todo licitador, para tomar

parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el esta'blecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3 : El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Una pala cargadora, modelo
D-65-A~6 Komatsu, número de
motor 261U1353, chasis 25088 . Va-
borada en cuatrocientas mi.l pese-
tas

Dado en Murcia a 14 de mayo
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cnaal y Martínez .-El secretario .
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* Número 3200

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital.

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .347 de
1981, se siguen autos de juicio
ejecu'tivo, promovidos por el
Banco Popular Español, S . A.,
representado por el procurador
don Alfonso V. Pérez Cerdán,
contra Antonio Barbero Martín,
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta por segunda vez y término de
20 días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejeeuta.doy que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
día 26 de julio próximo, a sus
11 ho.as, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia, y en cuya subasta regi-
rán las siguientes oandiciones :

1 ~a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del nüsmo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2.° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
sigr.:ur previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca¡
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4' Los bienes salen a subasta
con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
gu:entes :

- Nueve.-Piso primero dere-
cha de la escalera primera en la
p'lanta primera de las altas, a la
derecha del edifioio en Murcia,
calle Galdós, sin número de po-
licía. Es de tipo A. Tiene una su-
perficie de 191 metros, 9 decíme-
tros cuadrados y útil de 102 me-
tros, 44 decímetros cuadrados .
Inscrita en el libro 26, de la

sección 1', folio 198, finca nú-
mero 1 .895 . Valorado en tres mi-
llones de pesetas .

Dado en Murcia a 25 de mayo
de 1983 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario .

* Número3105

PRIMERA 'INSTANCI A

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 679 de 1982,
se siguen autos de juicio ejecuti-
vo, pr. omovidos por «Importa-
ción y Comercriailización de Ma-
deras, S . A.», representada por el
procurador don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, contra Ambrosio Mar-
tínez Martínez, en los que por
proveído de est a fecha he acor-
dado sacar a subasta por prime-
ra vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día veinte de
julio próximo, a sus once horas,
en la saPa audiencia de este Juz-
gado, sito en Palacio de Justicia,
y en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :
1 Servirá de tipo para esta

subas•ta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer a
calidad de cederlo a un tercero .

2? Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Una máquina retestadora,
marca Celtendorf, con su motor
eléctrico 73-4-11,6, valorada en
90.000 pesetas .

- IJna máquina cuapadora de
cantos, marca Ehisa, con motor
eléctrlco incorporado, valorada
en 80.600 pesetas .

-Una máquina lijadora, mar-
ca Super-Olimpia 510, con motor
7 H . i ., valorada en 38 .000 pese-
tas .

- Una. máquina para anopilar,
marca Nifiner 13, con motoT
eléctrico, valorada en 60 .000 pese-
tas .

--- Una máquina lijadora de
bandas, para lijar a mano, va-
lorada en 38 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 19 de mayo
de 1983.-José Antonio de Pas-
cuai y Martínez .-El secretario .

Número 3206

DISTRIT O

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de citación

Por tenerlo así acordado en el
juicio de faltas núm. 2 .259/82,
seguido en este Juzgado sobre da-
ños en tráfico, por la presente se
cita a Francisco Palazón Almai-
da, que tuvo su doanicilio en ca-
lle José Antonio número 68, de
Las Torres de Cotillas, y en la
actuaQidad en ignorado paradero,
a fin de que el próximo día 6 de
ju2io y hora de las 10,50, compa-
rezca ante este Juzgado a la ce-
lebración d e 1 correspondiente
juicio verbal de faltas seguido
en su contra, por daños en trá-
fir.o, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a
la Ley .
Murcia, 26 de mayo de 1983 .

El secretario.

* Número 3046

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Mas'tínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga•

do bajo el número 432 de 1979,
se s'iguen autos de juicio ejecu-
tivo, promovidos por don Rwú1
Gómez Alcantud, representado
por el procurador don Celestino
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López García, contra Joaquín Ba-
llester Fernández y esposa, ésta
a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
vecinos de Murcia, con domici-
lio en Algezares, calle Saavedra
Fajardo, 32, en los que por pro~
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta por primera vez
y término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 20 de julio pró-
ximo, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, 7-2 °, y en
cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones:

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2:a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá conr
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en *el establecimien-
to destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3° El rematante queda sub-
ragado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

1° La nuda propiedad de la
mitad indivisa de un trozo de
tierra riego de la acequia de Be-
niaján, en término de Murcia,
partido~ de La Alberca, sitio de
Santo Angel, de superficie una
tahúlla, dos ochavas, equivalen-
tes a 13 áreas, 97 centiáreas, 50
decimetros cuadrados . Inscrita
al libro 65 de la sección 9.a, folio
167, finca 5 .329, inscripción 1 °

Valorada en quince mid pese,
tas.

2f La cuarta parte proindivi-
sa de: En el término de Murcia,
partido de Beniaján, paraje de
Los Co4umbares, una finca de tie-
rra secano, una fuente con sus
pilares y balsa, a cuyo aprovecha-
m:ento tiene derecho otra finca
de doña Elisa Bojart y la que ad-
quirió don Francisco Cánovas
Mercader, de superficie 100 fane-
gas y medio celemín, equivalen-
tes a 67 hectáreas, 10 áreas, 77
centiáreas y 49 decímetros cua-
draldos; de esta superficie, 5 fame-
"as son de olivar secano, 3 cele-

mines de almendros, 13 fanegas
de tierra blanca a cereales y el
resto 2 pastos. Inscrita en el li-
hro 27, sección 6`, folio 185, fin-
ca 2 .176, inscripción 5 fl, de la que
se ha hecho una segregación, que-
dando un resto sin determinar de
40 hectáreas, 27 áreas, 47 centiá-
reas, 49 decímetros cuadrados .

Valorada en la suma de tres-
cientas mil pesetas .

3^ La cuarta parte proindivi-
sa de una casa de un solo piso,
cubierta de tejado, con patio y
egidos, en el poblado de Algeza-
res, de este término municipal,
calle de la Fuensanta, hoy Saave-
dra Fajardo, que tendrá el nú-
mero 26 duplicado. Tiene una su-
perfice de 218 metros cuadrados .
Inscrita al tomo 19, sección 7',
folio 170, finca 1 .537, inscripción
3 Vallorada en ciento sesenta
mil noventa y seis pesetas .

La valoración total+es de sete-
cientas diecisiete mi7 quinientas
noventa y seis pesetas .

Dado en Murcia a 16 de mayo
de i983 .-José Antonio de Pas-
cual v Martínez.-E7 secretario .

* Número 3043

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A )

EDICT O

Por el presente se hace saber :
Que en este Juzgado, bajo el nú-
mero 1 .206 de 1981, se sigue jui-
cio de mayor cuantía, promovido
por Kemichrom, S . A., represen-
tada por el procurador don Juan
Lozano Campoy, contra Produc-
tos Bernal Gallego, representada
por el procurador señor Rente
ro Jover, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar
a subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho, eje-
cutado y que luego se relaciona•
rán, habiéndose señalado para el
remate el día 28 de julio próxi-
mo, y hora de las 11, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Ronda de Garay, 7, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones :

1° Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiénidose hacer

a ca1idad de cederlo a un tercero .
2° Todo licitaklor, para to-

rra.r parte en la subasta, deberá
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto una
cantidad igual, poT lo menos, al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán ad-
mitidos .

3° El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados sin
que destine a su extinción el pre-
cio del remate.

Los bienes objeto de la subas-
tas y precio de ellos son los si-
guientes :

- Vehíoulo Renault-4 F-6, ma-
trícula MU-1880-0, valorado en la
suma de trescientas mil pesebas .

- Vehículo Seat-127, matrícu-
la MU-8252-L, valorado en dos-
cienta.s setenta y cinco mil pese-
tas .

- Veh"veu!lo Seat-127, matrícu-
la MU-8251-L, tasado en doscien-
tas setenta y cinco mil pesetas .

- Carretilla elevadora Hyter,
eléctrica, tasada en doseientas
cincuenta mil pesetas.
- Una fotocopiadora Rex-Ro-

taria, tasada en trescientas cin-
cuenta mil pesetas.

Precio total valoración, un mi-
llón cuatrocientas cincuenta mil
pesetas .

Murcia, 17 de mayo de 1983 .
El secretario, Jesús Pérez Fer-
nández -Rubrica.da .

Número 3092

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

El ilustrísimo señor magistra,
do juez de Fatnilia de esta capi-
tal, en pieza de medidas provisio-
nales, dimanantes de autos de di -
vorcio que se tramitan en el mis-
mo bajo el núme ro 231 de 1983,
instados por el procurador don
Lorenzo Maestre Zapata, en nom-
bre y representación de doña Ma-
ría de los Angeles Veleda Santa
Maria , que tiene solicitada pobre-
za, contra su esposo don Pedro
López Martínez, que se halla en
paradero desconocido, por auto
de esta mi.s~ fec ha, dictado en
dicha pieza, ha acordado la adop-
ción de las medidas que constan
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en la parte dispositiva de dicha
resolución y que se transcriben .

SS fl, ante mí el secretario, di-
jo: Que en relación con la peti-
ción de medidas provisionales
instadas por doña María de los
Angeles Veleda Santa María, con-
tra su esposo don Pedro López
Martínez, debía acordar y acor-
daba :

Primero.--Que el hijo habido
del matrimonio, Pedro Luis Ló-
pez Veleda, de 10 años, quede en
compañfa, de la madre, fijando
como residencia de la misma a
efectos de visitas y comunica-
ción del esposo, el domicilio de
sus cuñados Francisco Javier Ló-
pez Martínez y esposa, sito en
calle Nicolás López de Velasco
número 8-8 ° A, Badajoz, y sin
perjuicio del régimen de visitas
a favor del padre que pueda acor-

darse en su momento a petición
de parte .

Segundo.--Que el esposo camo
contribución al levantamiento de
las cargas del matrimonio, entre-
gará a la esposa la cantidad de
veinte mil pesetas mensuales,
que hará efectivas dentro de los
primeros cinco días de oada mes,
cantidad que será incrementada
anualmente en la misma propor-
ción en que aumenten los índices
de precios al consumo .

Notifíquese el presente al pro-
curador personado, al idustrísi-
mo señor fiscal y al demandado,
a ést+e mediante fijación de la
correspondiente cédula en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado
y publicación de un ejemplar en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», que con atento oficio
se remitirá al Excmo. Sr. preffi-

dente de la Comunidad Autóno-
ma, y que se entregará al procu-
rador personado para que cuide
de su diligenciado y reporte de
un ejemplar .

Lo mandó y firma el ilustrlsi-
mo señor don Andrés Martínez
de Salas y Oayuela, magistrado-
juez de Primera Ingta.ncia núme-
ro Tres de Farrúlia de esta ca-
pital, doy fe .-A. Martínez de Sa-
las.-Ante mí: Manuel Carrillo .
Rubricadas .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado re-
ferido don Pedro López Martí-
nez, que se encuentra en paratle-
ro desconocido, y bajo los aper-
cibimientos legales, extiendo la
presente cédula de notificación,
que firmo en Murcia a dieciocho
de mayo de mil nolvecientos
ochenta y tres.-E1 secretario, .

W. Administración Loca l
* Número 2296

AYUNTAMIENTOS :

CARTAGENA

La A4ca'ldfa de CarCagena ,
Hace saber : Que por haber so-

licitado doña Josefa Marín Carri-
llo licencia para la instalación de
un bar «R-27», en calle Real, de
esta ciudad .
Se abre información pública,

en el plazo de diez días, para que
los interesados en este expedien-
te puedan presentarse a deponer
lo que a su derecho convenga .

Cartagena a 15 de marzo de
1983.-El alcalde, P . D., Ascensio
de Jódar Aullón, primer teniente
de alcalde .

* Número 3261

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de 25 de febrero
pasado, acordó aprobar inicial-
mente el Proyecto de Delimita-
ción de Suelos Urbanos en base
al Real Decreto-Ley 16/81, de 16
de octubre, con referencia con-
creta a Cabo de Palos.

Habiéndose observado que por
error se ha omitido en el trámi-

te de información pública la Me
moria correspondiente a dicho
Proyecto, se somete nuevamente
a información pública, por el pla-
zo de un mes, con inclusión de
ella, en el cual podrán formular-
se alegaciones.

A tal efecto el indicado docu-
men4.o se encuentra expuesto al
público en el Negociado de Urba-
nismo (Edificio 2 .001, plaza de
España), donde podrá ser exami-
nado en días y horas hábiles .
Cartagena, 27 de mayo de

1983.-E1 alca.lde .

* Número 331 8

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente ded Ayunta-
miento de Alhama de Murcia,
Hace saber: Que queda sin

efecto el edicto número 1958 pu-
bliicado en este «Boletín Oficial»
número 106, del día 10 de mayo
actual, por corresponder al nú-
mero 1859 publicado en este «Bo-
letín Oficial» número 69 del día
25 de marzo de 1983, eIl cual se
considera vigente .

Asimismo queda sin efecto el
edicto número 2618, publicado
en este «Boletín Oficial» núme-
ro 119, del día 25 de mayo de

1983, por corresponder al pubii-

cado en este «Boletín Oficial»
número 97, del día 29 de abril de
1983, con eIl número 2618, recti-
ficado por edicto número 2981
publicado en este «Boletín Ofi-
cia'1» número 117 del día 23 de
mayo de 1983, los cuales se con-
siideran vigentes .

ALhama de Murcia, 31 de mayo
de 1983 -E1 aQcalde, José Ruiz
Campillo .

* Número 2297

rARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena ,

Hace saber : Que por haber so-
licitado don José María Morales
Sánchez licencia para la instala-
ción de manipulación de aceros
en finca «El León», paraje «Los
López», La Aparecida .

Se abre información pública,
en el plazo de diez días, para
que los interesados en este expe-
diente puedan presentarse a de-
poner lo que a su derecho eon-
venga .

Cartagena, 25 de marzo de 1983 .
El alcalde, P. D., Ascensio de
Jódar Aullón, primer teniente de
alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 3235

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi car-
go se sigue el proceso número
4/82, en reclamasión por sala-
rios, hoy en ejecución de senten-
cia número 68/82, formuladas
por los tra'bajadoa•es A 1 f o n s o
Amador Mi11án, contra la empre-
sa Antonio Valera C á n o v a s,
en redlamación de la cantidad
de cuarenta y cuatro mi1 pese-
tas, con más la que se presu-
puesta para costas y gastos, sin
perjuicio de ulterior liquidación,
ascendente a diez mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

Carretilla elevadora marca Ma-
tral, valorada en 600 .000 pesetas.

Los expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habiéndo-
se señalado para que tenga lu-
gar la primera licitación, el día
21 de junio de 1983, y a las do-
ce horas, en la sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de pos-
tores y la parte•actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le condede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
ciall de los bienes el próximo
día 23 de junio de 1983, y a igual
hora .

~ si esta segunda licitación
también quedare desierta por
las mismas causas, se celebrará
tercera y última licitación, sin
sujeción a tipo, el día 27 de ,ju-
nio de 1983, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mgr part'e en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo, o en
la caja de establecimiento, desti-
nado al efecto, el diez por cien-
to, por lo menos, del valor peri-

cial de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos a la
mi -,ma, exceptuándose de eata
obdigación a la parte actora, pu-
diéndase hacer el remate en ca-
lidad de ceder a terceroas, y a
criterio de esta Magistratura, se
podrá pujar por lotes o por Ja
totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están
a d.'vsposición de quien desee
examina.zilos en Si domicilio de
la empresa, Ctra . de San Javier,
1, Beniaján (Murcia) .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 198:3 .--rl magistrado de Tra-
bajo, Bartolomé Ríos Salmerón .
El secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Número 3169

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su provincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo se sigue
procedimiento g u b e r nativo de
apremío contra la empresa Juan
Rabaklán López, domic ~ 'ihada en
Las Torres, 1, Murcia, y signado
con el número 3 .111 de 1978 y
6 más, por falta de pago de Segu-
ros Sociales, correspondiente al
requerimiento núm. 55 y 6 más
de 1978, por importe de ochenta
mil cincuenta y dos (R . P.) pese-
tas, más las costas y gastos cau-
sados, habiéndose acorclado la
venta en pública subasta de los
siguientes bienes que le han sido
embargados, tasadois en las sd-
guientes cantidades :

Una m á q u i n a registradora,
marca. Hugin, número 824792, en
ocho mi1 pesetas .

Un congelador marca Ignis,
número 270, en seis mil pesetas.

Un molinillo de café marca
Faema, número 22788, en tres mil
pesetas .

Un dosificador de leche, marca
Nayer, de acero ihoxidable, en
dos mil pesetas .

Una batidora eléctrica marca

Vimar, con motor de 3/4 H. P.,
en diez mil pesetas .

Una amasadora marca Vimar,
con motor de 3/4 H. P., en ocho
mil pesetas .

Un molino de azúcar marca
Prats, de 1/3 H. P ., en dos mil
pesetas .

Una cafetera elécltrica, marca
Faema, número 76623, en sdete
mil pesetas .

Un televisor marca Westin-
ghouse, de 19 pulgadas, en quin-
ce mil pesetas .

Una refinadora marca Rondo,
con motor eléctrico de 3/4 H . P .,
en veinte mil pesetas.

Un armario metálico de fer-
mentación con puertas de alumi-
nio y cristalera sobre plataforma
metálica de ruedas, maroa Kelvi-
nator, en veinticinco mil pesetas .

Un mostrador frigorlfico eléG
trico de 2,50 metros, con motor
acoplado de 0,75 H. P., marca
Alfredo González, en dieciocho
mi7 pesetas .

Dos armarios frigoríficos de
acero inoxidable de 200 l2tros,
con 3 puertas uno y dos el otro,
una de ellas de cristal, en trein-
ta mil pesetas .

Un horno giratorio marca Se,
bastián, de leña, de 3 metros de
0 , metálico, con frente de acero
inoxidable completo, en veintioin-
co mil pesetas .

Un acondieionador de aire mar-
ca Westinghouse, de 3 .000 a 3.600
frigorías, en catorce mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
doscientas mil pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 30 de
junio de 1983, a las 12 horas en
primera licitación, y en segunda,
de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960.

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1983 .-Jaime Gestoso Bertrán .
El secretario .
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Número 3170

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
g2strado de Trabajo de esta
capital y su provincia.
Hago saber: Que en esta Ma.

gistratura de Trabajo se sigue
proicedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa «Be-
nicarpe, S . L.», domioiliada en
Plaza del Caudillo, 10, Beniel, y
s2gnado con el número 517 de
1979, por falta de pago de Segu-
ros Sociales, correspom,diente al
requerimiento número 68 de
1978, por importe de ciento cua-
renta y cuatro mil doscientas
cuatro (R. P.) pesetas, más las
oostas y gastos causados, habién-
dose acordado la venta en púbin-
ea subasta de los siguientes bie-
nes que le han sido embargados,
tasados en las siguientes canti-
dades :

Una máquina marca Sigma,
DB2-B755-5, de presilla, en dos-
cientas mil pesetas-

Una máquina marca Mitsubi-
shi DM-422 de dos agujas, en
ciento cincuenta rrúl pesetas .

Una máauina marca DN275 de
dos agujas, en ciento veinticinco
mdl pesetas .

Tres máquinas marca Refrey,
920-347-300, de pespunte recbo, a
100 .000 pesetas cada una, en tres-
cientas mil pesetas .

Tres máquinas mauca Mitsu-
bishi DN-265, de dos agujas, a
120 .000 pesetas cada una, en tres-
cientas sesenta mil pesetas .
Una máquina marca Singer,

300-201, de dos agujas, en ciento
veinte mil pesetas .

Una máquina marca Singer,
212-G141, de dos agujas, en cien-
to diez mil pesetas .

Dos máquinas marca Sigma
LK3-B8263, de pespunte reeto, a
30.000 pesetas cada una, en se-
sernta mil pesetas .

Una máquina marca. Niel 16202,
de hacer pasantes, en cincuenta
mil pesetas .

Una instalación neumática y
eléctrica, en ciento veinticinoo
mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
un millón seiscientas treinta mil
pesetas .

El depositario de los anterio-

res bienes es don Juan González
Pérez .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencias de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 30 de
junio de 1983, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas-

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M . de 7 de
julio de 1960 .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1983 .-Iaime Gestoso Bertrán .
El secretario .

Número 3075

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, ma-
gistrado de Trabajo número
Tres de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de mi cargo se siguen
los procesos n ú m e r o s 1 .316/
1 .318/81, en reclamación por des-
pido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 338/82, formuS . -
das por los trabajadores Pedro
Sánchez Dólera, José Lucas Tor-
nell y Joaquín Ruiz Andreu, con-
tra la empresa Luis López Gar-
cía, en reclamación de la can-
tidad de 1 .165 .196 pesetas, con
más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente
a 220.000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad valora
d:os pericialmente en las cantida-
des siguientes :

Lote número 1.-Consistente
en una prensa de mano de cua-
t.ro husil:os, de la, casa Construc-
ciones Patro, año 1964 P . N ., va;
lcmada nericialmente en 25 .000
pesetas

Lote número 2.-Consistente
en un compresor de 2 C .V., mar-
ca AIRCO, número de serie 241,
en 15.000 pesetas .

Lote número 3 .-Una lijadora
Pliester, marca Reivaj, con mo-
tor incorporado número 39841,
de 4 HP RPM. 2.850, valorada pe-
ricialmente en 10 .000 pesetas.

Lote número 4 .-Una lijadora
pequeña con motor incorporado,

sin marca ni número visibles, de
1 HP., valorada pericialmente en
10.000 pesetas .

Lote número 5 .-Consistente
en una furgoneta marca Auto
Unión, matrícuüa MU-109 .427, va-
lorada pericialmente en 80 .000
pesetas .

á,ote número 6 .-Consistente
en un turismo marca Seat-127,
matrícu'ia M-2543-AS, valorado
pericia4mente en 250 .000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose
^eñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 1 de ju-
lio de 1983, a las doce horas,
en la s'aaa de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciese
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del veinticinco
por ciento del va'lor pericial de
los bienes el próximo día 14 de
julio de 1983, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo el día 21 de julio
de 1983, a la misma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la Mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo, en
la caja de establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por cien-
to por lo menos del valor peri-
cial de los bienes, sin cuyo re-
cuisito no serán admitidos a la
misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte actora en
las dos primeras licitaciones, pu-
(?±endo hacerse el remate en ca-
lid'ad de ceder a terceros y pu-
diéndose pujar por lotes o por
la totalidad de los bienes, a cri-
`erio de esta Magistratura .

Io,s expresados bienes están a
,lispoUición de quien desee exa-
minarlos en calle Luisabel, Ctra .
de Churra, Santiago y Zaraiche
(Murcia ) .

Dado en Murcia a 18 de mayo
ae 1983 .-Joaquín Samper Juan .
E'7 secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se uublica diaria-
mente, excepto los domingos y

días festivos .



Número 136 «B. O. de la Región de Murcia» Página 174 5

Número 3174

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su prortrincia .
Hago saber: Que en esta Ma-

mistratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa «Su ,
rermercados Asociados, S. A.n,
donniciliada en plaza Juan XXIII,
Murcia, y signado can el número
3 .582 de 1981, por falta de pago
de Se iros Sociales, correspon-
diente al requerimiento número
480 de 1079, por importe de qui-
nientas cuarenta y ocho mil se-
tecientais diecisiete (R. P.) ,pese-
tas, más las costas y gastos ca.u-
sad.os, habiéndose acordado la
venta en pública subasta de los
siguienites bienes que le han sido
embargados, tasados en las si-
~~~ientes cantidades :

I .OTE 1
Dos mostradores frigoríficos,

de 2 m, cada uno, de la Casa AI-
iredo González, de Frío Indus-
trial, en doscientas mil pesetas .

Un frigorífico para expositor
de congelados, con capacidad de
80 m1 ., en noventa mil pesetas .

Dos pesois, marca Dyna, para
13 y 3 Kg., en quince mil pese-
tas .

Dos máquinas registradoras,
marca Hugin, en ciento cincuen-
ta mil pesetas .

Un Cxpositor frigorífico, en
cien mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
quinientas cincuenta y cinco mil
pesetas .
Estos bienes se encuentran en

plaza de Santa Enúalia número
11 . Super As .
LOTE 2

Un mostrador frigorífieo de 4
metros, de la Casa Alfredo Gon-
zález, en ciento veinte mil pese-
tas .

Dos pesos, marca Dyna y Fé-
nix, para 10 Kg., en veinte mil
pesetas .

Un expositor frigorífico para
Danones, en cincuenta mil pese-
tas .

Una isla para congelados, de 2
metros aproximadamente, en se-
tenta mil pesetas .

Des cajas registradoras, mar-
ca Hugin y Japuter, en ciento
c9ncuenta mil pesetas .

Un aparato de aire acond .ieiona-
do, sin marca visible, en sesenta
mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
cuatrocientas setenta mil peses
tas .

Estos bienes se encuentran en
La Alberca de las Torres .

LOTE 3
Una furgoneta, marca. Merce-

des Benz, matrícula MU-0086-I,
en quinientas mil pesetas .

El depoisit.ario de los anterio-
res bienes es don Antonio Pare-
des González .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 30 de
junio de 1983, a las 12 horas en
primera licitacián y en segunda,
de no haber licitadores +en la pri-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
ble^idas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1983.-Jaime Gestoso Ber-
trán .--E1 secretario .

Número 3172

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo de esta
capital y su pravincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gi.stratura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la empresa Am-
brosio Martínez Martínez, domi-
ciliada en plaza de la Iglesia sin
número, Los Garres, y signado
con el número 2 .686 de 1981, por
falta de pago de Seguros Socia-
les, correspondiente al requeri-
miento número 859 de 1979, por
importe de ciento sesenta y cua-
tro mil cuatrocientas dieciocho
pesetas de principal, más las cos-
tas y gas'tos causados, habiéndo-
se acordado la venta en pública
subasta de los siguientes bienes
que le han sido embargados, ta-
sados en las siguientes cantida-
des .

Una prensa ratestadora, italia-
na, Alterdof, númea+oo 784 .116, de
75.000 rev., a 380 W., para cortar
tableros y maderas finas, en
ochenta mil pesetas .

Una máquina lijadora italiana,
Milano Cemp ., número 474, a
7,50 H. P., para lijar maderas ma-
oiaa.s a banda de 50, en setenrta y
cinco mil pesetas.

Una chapadora de cantos, mar-
ca Crisa, de 380 W., número
1 .450, de 4 H . P., en cincuenta
mil pesetas .

Un taladro doble A :57, Nipuer,
a 380 W . e cab., para taladrar
madera maciza, con compresor,
en ciento veinte mil pesetas .

Una tupi, marca A1cina Wer-
tan, número 8 .120, de 380 W ., a
10 H. P., para el paso de todas
molduras y cortes, en cincuenta
mil pesetas .

Una regruesadora Alcina Oku-
me, número 8 .400, a 38 W., de 6
H . P., para regrueso de maderas
macizas, en cuarenta mil pese-
tas .

Ur.a máquina labradora Ri-
món, sin número, de 8 H . P., a
380 W., para labrado y canteado
de madera, con una sierra incor-
porada, en setenta y cinco mil
pesetas .

Una lijadora de molduras, es-
pecial, en MM, en treinta mil
pesetas .

Una lijadora, Antuñano Elba,
de 3 H. P ., número 541, con dos
bandas para lijar todo tipo de
madera, en treinta y cinco mil
pesetas .

Una prensa de cinco husillos,
Masnay, número 36 .496, en vein-
ticinco mil pesetas .

Dos compresores Samur, de
1 0 H . P., en setenta mil pesetas .

Un apa.rato de sierra, Soler y
Casanova, número 4 .180, para
corte de madera, de 90 cm ., en
sesenta mil pesetas.

Una retesitadora especial, en
veinte mi1 pesetas .

Tres puertas manuales, de 80
por 80, en treinta mil pesetas .

Haciendo todo ello un total de
setecientas sesenta mil ue ebas .

El depasi,tario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la saPa de audiencias de esta Ma-
gistratura de Trabajo el día 30
de junio de 1983, a las 12 horas
en primera licitación y en segun-
da, de no haber licitadores en la
primera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para tomar
parte en la misma son las esta-
blecidas por la O. M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Dado en Murcia a 23 de mayo
de 1983 .-Jaime Gestoso Ber-
trán .-E secretario .
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Número 3234

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .
Hago saber : Que en esta Ma-

gistratura de mi cargo se siguen
los procesos números 2176 al
2190/82, en reclamación por sa-
larios, hoy en ejecución de se—
tencia número 138/82, formula-
das por los trabajadores doñr.
Isab'e'1 Amor Muñoz y otros, con-
tra la empresa don Juan Jose
López Hernández, en rec4ama-
ción de la cantidad de seis millo-
nes trescientas noventa mi4 pese-
tas (6.390.000), más la que se
presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a un mi-
llón doscientas mil p e s e t a s
(1 .200 .000) .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad valora-
dos pericialmente en las canti-
dades siguientes :

Un cocedor de tocino de cie-
1o, trifásico . Se valora en trein-
ta y cinco mil pesetas .

Una montadora de nata 111,1
CV., trifásica . Se vailora en trein
ta y cinco mil pesetas .

Dos quemadores propano Atu-
gas Md . 41-2-C 4221 . Se valoran
en ocho mil pesetas .

Dos qu'emadores de propano
grandes. Se valoran en ouince
mil pesetas .
Un quemador gasroil y fue! .

Se valoran en cincuenta mil pe-
setas .

Un quemador Joanes 65-60-70-
73. Se valora en cuarenta mil
pesetas .
Un quemador trifásifo de dos

cuerpos Brenner núm .220022805 .
Se valora en sesenta mil pesetas .

Un armario frigorífico mono-
fásico Taver, gama 2.000. Se va-
lora en cuarenta y dos mil pese-
tas .
. Una batidora Ferrer Matheu,

trifásica 35 1ts . Se valora en se-
tenta mil pesetas .

Una batidora monofásica Ge-
neral Eléctrica EspañoLa, 15 lts .
Se valora en diecisiete mil pese-
tas .

Una batidora Vimar, de 60 lts .,
1,5 CV. Universal. Se valora en
ciento veintiséis mil pesetas .

Una batidora Vimar, mod . 4
BL. número 20888, de 1 CV., 35 1 .
Se valora en setenta mil pese,zG .

Una báscula Biarba de fuerza
2 Kl., número 57937 . Se valora
en siete mil pesetas .

Una báscula automática de 60
Kl. de fuerza, marca Ariso y Cía .,
S . A . Se valora en cuarenta y dos
mil pesetas .

Un peso Mobba, 8 Kl . de fuer-
za. Se valora en diez mü pese-
tas .

Un molino de azúcar, trifási-
co, marca Vimar, mod . 11, 3 CV .,
número 21 .469 . Se valora en vein-
te mil pesetas .

Un horno Hurias giratorio, de
3,50 de diámetro . Se valora en
ciento cinco mil pesetas .

Un horno Rotator de dos cá-
maras, tipo ORS, 2 VFL . número
770213 de 2 CV . Se valora en un
millón cincuenta mil pesetas .

Una amasadora Vimar 1 CV .,
mod. 4, número 18460, de 50 Kl .
úe vaiora en ciento cinco mil
pesetas .
Una escudilladora masas du-

i.as Forbo 3/4 CV ., semiautomá
tica, trifásica . Se valora en cien-
to setenta y cinco mil pesetas .

Una es'cudilladora masas b'ian-
das Forbo, semiautomática, tr .̀
fásica de 0,75 CV. Se valora en
cuatrocientas veinte mil pesetas .

Una moledora refinadora bati-
dora, modelo Universall, número
16947 de 1 CV . Se valora en cien-
to cinco mil pesetas .

Una dosificadora de planral3a .~
Vünar. Se valora en cuarenta y
das mi!1 pesetas .

Una centrifugadora de huevos
Vimar. Se valoran en seten,a niil
pesetas .

Una amasadora Bramer HM
300. Se valora en dimiocho mil
pesetas .

Un atemperador Chocoma de
120 Kg. capacidad, 0,75 CV., mí-
mero 733 .565, tipo OSF-1 . Se va-
lora en doscientas diez mil pe-
setas .

Una bañadora de 24 cm . BL
Tuner de frío compresor 1/4 CV .
núm. 150, de largo 12 m. Se va-
lora ,en setecientas mil pesetas .

Una soldadora Soldi Retractir,
tipo MCT 332, núm. 10, un solo
cuerpo. Se valora en doscientas
ochenta mil pesetas .
Una grapadora manual de pe-

dal. Se valora en diez mil pese-
tas .

Un compresor de 300 L ., motor
1,5 CV.-2 HP ., núm. 0805041 . Se
valora en circuenta y dos mil
pesetas .

Una pistóla limpieza . Se valo-
ra en dos mil pesetas .

Una pistola engrase . Se valora
en ~ mil pesetas .

Un regulador de presión . Se
valora en dos mil pesetas .

Una bomba de trasiego tipo
CS, núm. 7916653, de 0,5 CV . Se
valora en dos mil pesetas .

Una soldadora eléctrica mod .
BAI-SALO 304 . Se valora en cua-
tromil pesetas.
Dos precitadoras de papel en-

gomado, dosificadoras . Se valora
en veinte mil pesetas .

Una báscula 500 Kg . de fuer-
za. Se valora en dieciocho mil
pesetas .

Cinco llanrleros móviles color
verde de 30 . Se valora en dieci-
siete mi1 pesetas .

Trescientos sup'letorios regula-
dores. Se valoran en cuarenta y
dos mil pesetas .

Cuatro extintores Delta, de
20 K4. de presión . Se valoran en
treinta-y seis mi1 pesetas .

Ocho llanderos Rotator . Se va-
loran en 56.000 pesetas .

Setenta y dos llandas grandes .
Se valoran en cinco mil pesetas.

Un reloj. Se valora en setecien-
tas pesetas .

Trece mesas de elaboración .
Se valoran en dieciocho mil pe-
setas .

Un juego de platos de cristal .
Se valoran en catorce mil pese-
tas .

Cien moldes de tartas . Se va-
loran en cuatro mil pesetas.

Cuatrocientas cincuenta y cin-
co llandas pequeñas de 40 x 50 .
Se valoran en ciento diez mil
pesetas .

Tres portallandas . Se vadoran
en veinte mil pesetas .

Siete llanderos de hierro. Se
valoran en cinco mil pesetas .

Veinte perales . Se valoran en
dieciocho mil pesetas .

Diez troqueles Forbo . Se valo-
ran en ciento cinco mil pesetas .

Seis discos. Se valora en tres
mi4 pesetas .

Dos carretillas. Se valoran en
dos mil quinientas pesetas .

Cuatro carros. Se valoran en
seis mil pesetas .

Espátulas, cuchillos y otros
u'tensirlios . Se valoran en quince
mil pesetas .

Un armario fermentador meta-
lico . Se valora en diez mil pese-
tas .

Veinticuatro cajas de plástico
grandes . Se valoran en siete mi1
pesetas .

Treinta y cuatro cajas plásti-
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co pequeñas . Se valoran en seis
mil pesetas .

Un llandero limpiador . Se va-
loran en cuatro mil pesetas .

Un juego de rodillos extende-
dores de masa. Se valora en seis
mil pesetas .

Dos armarios de madera rojo
y blanco. Se valoran en doce mil
pesetas .

Un archivar.or fijo metálico de
cinco cajones. Se va1ora en ocho
mil pesetas .

Un archivador de fichas pe-
queñas . Se valora en mil pesetas .

Una mesa pequeña. Se valora
en quinientas pes3tas .

Tres mesas despacho . Se valo-
ran en veintidós mil pesetas .

Un sillón de madera . Se valo-
ra en quinientas pesetas .

Tres sillas de skay . Se valoran
en mil quinientas pesetas .

Un sillón de skay con ruedas .
Se valora en mil pesetas .

Dos sillones de skay. Se val.o-
ran en siete mil quinientas pe-
satas .

Un sofá . Se valora en ocho mil
pesetas .

Una mesa de cristal . Se valora
en tres mil pesetas .
Una estantería archivo de ma-

dera. Se valora en doce mil pe-
setas .

Una caja fuerte . Se va2ora en
once mil pesetas.

Una placa de calefacción de
cuatro cuerpos . Se valora en
nueve mil pesetas.

Un archivador móvil . Se valo-
ra en mil quinientas pesetas .

Una mesa de formica . Se vallo-
ra en mil pesetas .

Una máquina de escribir Edi-
tor-3. Se valora en treinta mil
pesetas .

Una calculadora Olivetti Lo-
gc~s-58 . Se valora en veinte mil
pesetas .

Un sintonizador . Se valora en
treinta mil pesetas .

Un amplificador. Se valora en
doce mil pesetas .

Un casette. Se valora en seis
mil pesetas .

Ocho altavoces. Se valora en
siete mil pesetas .

Un micrófono . Se valora en
mil pesetas .

Dos lámparas de mesa . Se va-
loran en mil quinientas pesetas .

Una furgoneta Sava, mod . 213 ,
matrícula MU-9373-F. Se valora
en trescientas cincuenta mil pe-
setas.

Haciendo todo ello un total
de cinco millones ciento siete mil
doscientas pesetas (5 .1Q7.200) .
Los expresados bienes se sa-

can a púb4ica subasta, habiendo-
se señadado para que tenga lugar
la primera licitación el día 6 cie
julio de 1983, a las once horas,
en la sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de pos-
tores y la parte actora no hicie-
re uso del derecho de adjudica-
ción de los bienes que le concede
la Ley, se procederá segunda li-
citación con la reducción del
veinticinco por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo
día 13 de julio, a igual hora y
lugar .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jecfón a tipo, el día 20 de julio,
a la misma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, debe-
rán consignar en la mesa de es-
ta Magistratura de Trabajo nú-
mero Uno, en la caja de estable-
cimiento destinado al efecto, el
diez por ciento por lo menos del
valor pericia] de los bienes, sin
cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose
de esta obligación a la parte ac-
tora, pudiendo hacerse el rema-
te en calidad de ceder a terce-
ros y pudiéndose pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nés, a criterio de esta Magistra-
tura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlos en el domicilio de don
Juan José López Hernández, en
calle Mediodía, número 72, de
Bullas (Murcia) .

Dado en Murcia a 25 de ma-
yo de 1983.-El magistrado de
Trabajo, Jaime Gestoso Bertrán.
El secretario .

Número 3173

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
giátrado de Trabajo de e'sba ca-
pital y su prov~.

Hago saber : Que en esta Mar
gistra'tura de Trabajo se sigue
procedimiento gubernativo de
apremio contra la emprese. Fran-
cisco Ramírez Martínez, domici-
lida en Nueva Princesa, 2, Mur-

cia, y signado con el número 678
de 1979, por falta de pago de Se-
guros Sociales, correspondiente
al requerimiento número 1-53 de
1978, por importe de ciento cua-
renta y tres mil doscientas ocho
(R. P.) pesetas, más las eostas y
gastos c a u s a d o s, habiéndose
acordado la venta en pública su-
basta de los siguientes bienes que
le han sido embargados, tasados
en las siguientes cantidades :

Un automóvil, marca Seat-124,
matrícula MU-8.075-A, en cien mil
pesetas .

Cuatro máquinas de coser
marca Sigma, automática, tipo
industrial, en ciento veinte mil
peseta.S •

Ocho máquinas de coser, mar-
ca Singer, automáticas, tipo in-
dustrial, en doscientas mil pese-
tas.

Una. planc'ha de vapor tipo in-
dustrial, marca Wapomatic, en
quince mil pesetas .

Dos máquinas de cortar, en
cuarenta mil pesetas .

Una mesa de madera de despa-
cho, con cajones en e1 lado dere-
cho, sin marca, en tres mil pese,
ta's .

Un sillón gira'torio, tapizado en
skaY, en dos mil pesetas .

Dos sillas tapizadas en skay,
en mil pesetas .

Una mesa de centro, en qui-
nientas pesetas .

Tres sillones tapizados en skay,
sin brazos, en mil doscientas
pesetas .

Haciendo todo ello un total de
cuatrocientas ochenta y dos mil
setecientas pesetas .

El depositario de los anterio-
res bienes es el mismo .

Dicha subasta tendrá lugar en
la sala audiencia de esta Magis-
tratura de Trabajo el día 30 de
junio de 1983, a las 12 horas en
primera licitación y en segunda,
de no haber licitadores en la prí-
mera, el mismo día a las 12,30
horas .

Las condiciones para toanar
Partz en la misma son las esta-
blecidas por la O . M. de 7 de ju-
lio de 1960 .

Da.do en Murcia a 23 de mayo
de 1983.-Jaime Gestoso Ber-
trán.-E1 secretario .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los dominaos

:días festivos.
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Número 2563

COMANDANCIA MILITAR DE

MARINA DE CARTAGENA

Don Ailfredo Ríos Alonso, capi-
tán de Navío de la Armada,
comandante militar de Marina
de la provincia marítima de
Cartagena .
Hago saber: Que por intere-

sarlo el señor ingeniero direc-
tor del Puerto de Cartagena en
expediente número 333 de fecha
20 de abril de 1983, queda abier-
ta en esta Comandancia la co-
rrespondiente información pú-
blica, por un plazo de quince
días naturales a partirde la fe-
cha de la publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», de las obras de «Nuevo
muelle de Santa Lucía», a tenor
de lo preceptuado en ed a'rtículo
43 y siguientes del Reglamento
para la ejecución de la Ley de
Puertos, quedando el antepro-
yecto confeccionado en esta Co-
mandancia de Marina, a disposi-
ción de todas las entidadets, Cor-
poraciones y particulares intere-
sados .
Lo que hago público para ge-

neral conocimiento .
Cartagena, 21 de abril de 1983 .

Alfredo Ríos Alonso-

Número 3012

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Bartalomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia.
Hago saber: Que en esta Ma-

gistratura de Trabajo de mi car-
go se siguen los procesos núme-
ros 291 y 293 al 315/77, en recla-
maci'ón por despido, hoy en eje-
cución de sentencia número 137/
77, formuladas por I . N. S. S .,
contra la empresa Cerámica San
Cl!emente, en reclamación de la
cantidad de tres millones cien-
to treinta y siete mil pesetas,
con más la que se presupuesta
para costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, as-
cendente a setecientas ochenta
mf'1 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponrcler de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, va4ora-

dos en las cantidades s .guien-
tes :

Tres sillones, valorados en s`z-
te mil pesetas.

Cuatro sillas, valoradas en cin-
co mil pesetas.

Tres mesas escritorio, valora-
das en treinta mil pesetas .

Una máquina de calcular O1i-
vetti, valorada en treinta mid pe-
setas.

úna máquina de calcular Ca
nen, valorada en veinticinco mil
pesetas .

Una máquina de escribir Oli-
vetti, valorada en veinticinco mil
pesetas .

Un mostrador, valorado en
quince mil pesetas .
1 Un c a m i ó n Barreiros, MU-
95.370, valorado en doscientas
mil pesetas .

Un c a m i ó n Barreiros 1VN-
108 .492, valorado en trescientas
mil pesetas .

Un c a m i ó n Barreiros MU-
4 .688-13 , valorado en quinientas
mil pesetas .

Un motocarro Dumper, valora-
do en cien mil pesetas .
Un camión Pegaso, AL-38 .246,

valorado en cincuenta mil pe:se-
tas .

Una carretilla Tecnocar (1 .000
kilos), valorada en doscientas
mil pesetas .

Pascientas cuatro vagonetas,
valoradas en cuatrocientas m

i
1

pesetas .
Una pala Calsa, valorada en

ochocientas mil pesetas .
Una Fangera, valorada en cien

mil pesetas .
Cuatrocientos treinta metros

]ineáles de vía, valorados en cin-
cuenta mil pesetas .
Una galletera marca Domé-

nech, valorada en un millón de
nesetas .

Un desmenuzador, valorado en
doscientas mil pesetas .

Un alimentador, valorado en
cien mi!1 pesetas .

Dos molinos trituraflores, va-
lorados en doscientas cincuenta
mil pesetas.

Siete cintas transportadoras,
valcradas en trescientas cincuen-
ta mil, pesetas .

Cuatro impulsores ( con centra-
lillas), valorados en cien mil pe-
setas .

Dos transbordadores, valora-
dos en cien mil pesetas .

Un carro cortador Puttin, valo-
rado en cincuenta mil pesetas .

Dos tolvas de almacenamien-
tos, valoradas en cincuenta mil
pesetas .

Una noria alimentación tierra,

valorada en cincuenta mil pese-
tas .

Dos secaderos de 100 x 1,60 x 3
metros cada uno, valorados en
trescientas mil pesetas .

Cuatro quemadores m a r c a
Ruano, valorados en un millón
de pesetas .

Un quemador marca Chesa, va-
lorado en doscientas cincuenta
mil pesetas .

Lois expresados bienes se sa-
can a pública subasta, habién-
dose señalado para que tenga lu-
gar la primera licitación el día 20
de septiembre de 1983, y a las do-
co horas, en la sala audiencia de
esta Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación qu_—
dare desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del veinti-
cinco por ciento del valor peri-
cia! de los bienes el próximo
día ?2 de septiembre de 1983, y
a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ció,n a tipo, el día 29 de septiem-
bre de 1983, y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo, o en la
ca,ja de establecimiento 'destina-
do al efecto, el diez por ciento,
po* lo menos, de4 valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
ev.^,eAtuándase de esta obliga-
ción a la parte actora, pudiéndo-
se hacer el remate en calidad
rae ceder a terceros y a criterio
de esta Magistratura, se podrá
p aiar por lotes o por la totalidad
de los bienes .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
minarlois en el domicilio de Ce-
rá,mica San Clemente, Ctra . de
Cranada, s/n ., Lorca .

Dado en Murcia a 16 de mayo
de 1P83 .-E1 magistrado de Tra-
b-.io, Bartolomé Ríos Salmerón.
FI secretario, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .

Dirección y Administración:

Presidencia de ia Comunidad
Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda . Teniente Flornesta, s/n .
MURCIA


